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SUMARIO: Campaña de contenidos, alcances y be-
neficios de la ley 25.127, sobre producción
ecológica, biológica u orgánica. Difusión. Rubini.
(3.558-D.-2003.)

Dictamen de las comisiones
Honorable Cámara:

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de
Ciencia y Tecnología han considerado el proyecto de
declaración de la señora diputada Rubini, por el que
se declara que vería con agrado que el Poder Ejecuti-
vo, a través de la Secretaría de Agricultura, Ganade-
ría, Pesca y Alimentación, disponga una campaña de
amplia difusión de los contenidos, alcances y benefi-
cios de la ley 25.127, sobre producción ecológica, bio-
lógica u orgánica; y, por las razones expuestas en el
informe que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconsejan su aprobación.

Sala de las comisiones, 16 de octubre de 2003

Adrián Menem. – Lilia J. Puig de Stubrin.
– Guillermo E. Alchouron. – Rubén T.
Pruyas. – Julio C. Accavallo. –
Griselda N. Herrera. – Elsa S. Quiroz.
– Marcela V. Rodríguez. – Marta del C.
Argul. – Carlos A. Larreguy. – Carlos
R. Brown. – Víctor H. Cisterna. – Juan
C. Correa. – Carlos A. Courel. – Nora
A. Chiacchio. – José C. Cusinato. –
Zulema B. Daher. – Miguel García
Mérida. – Miguel A. Giubergia. – Oscar
R. González. – Rafael A. González. –
María J. Lubertino Beltrán. – Luis A.
Molinari Romero. – Juan C. Olivero. –
Jorge R. Pascual. – Ricardo A.
Patterson. – Víctor Peláez. – Héctor R.
Romero. – Mirta E. Rubini. – Roberto
M. Saredi. – Francisco N. Sellarés. –
Raúl J. Solmoirago.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través de la Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación, disponga una campaña de
amplia difusión de los contenidos, alcances y be-
neficios de la ley 25.127, sobre producción
ecológica, biológica u orgánica.

Mirta E. Rubini.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de
Ciencia y Tecnología, al considerar el proyecto de
declaración de la señora diputada Rubini, creen in-
necesario abundar en más detalles que los expues-
tos en los fundamentos que lo acompañan, por lo
que los hacen suyos y así lo expresan.

Adrián Menem.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
En el siglo XXI emerge un nuevo tipo de cultura,

que anuncia el comienzo del humanismo ecológico.
Así la agricultura y ganadería ecológica resultan

una alternativa viable, que apunta fundamentalmen-
te a mejorar la calidad de vida, conservando las cua-
lidades de la naturaleza.

La Argentina convencional se caracteriza por ero-
sionar los suelos, con la consiguiente pérdida de la
capa arable y la disminución de los niveles de ma-
teria orgánica.
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En este contexto cabe asimismo señalar los se-
rios e irreparables daños que coaccionan a la sa-
lud, los residuos, pesticidas, conservantes, hormo-
nas y tantos otros productos utilizados en la
producción primaria y en la industria de la alimen-
tación.

Si tomamos en cuenta la línea económica, la pro-
ducción ecológica marca un treinta por ciento de
sobreprecio para los productores, llegando al cien-
to por ciento en algunos productos.

En línea general se puede afirmar que la demanda
interna y externa de los productos de la agricultura
ecológica va en crecimiento.

Teniendo presente que la Argentina, tradicional-
mente, ha producido alimentos más naturales que
el resto del mundo, y teniendo en cuenta las condi-
ciones que de hecho tiene el país para insertarse
como productor confiable de alimentos orgánicos,
es que consideramos necesario incentivar una am-
plia difusión de los contenidos y alcances de la ley
sobre producción ecológica.

Por todo lo expuesto, solicito a los señores dipu-
tados acompañen la presente propuesta con su voto
afirmativo.

Mirta E. Rubini.
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